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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 18 DE MARZO DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 11 de 
febrero de 2016. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros correspondientes al ejercicio 
2015. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Aprobar propuesta de justificación de anticipos de caja fija. 

• Clasificar las ofertas presentadas para la explotación del servicio de cantina del 
Campo de Fútbol Municipal de El Altet. 

• Clasificar las ofertas presentadas para la explotación del servicio de las cantinas del 
Polideportivo El Toscar (Pabellón y Piscina descubierta) 

• Clasificar las ofertas presentadas para el suministro de piezas de repuesto con 
destino al Parque Móvil Municipal (sistema de lotes). 

• Clasificar las ofertas presentadas para el suministro de vestuario para personal 
municipal (sistema de lotes). 

• Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir el contrato para la prestación del servicio de Comedor 
Social. 

• Prorrogar el contrato del servicio de cantina de la Piscina cubierta del Polideportivo 
de Carrús. 

• Adjudicar el contrato para la explotación de bar cafetería ubicado en las 
Dependencias Municipales de Mesalina nº 2 . 

• Aprobar el proyecto de modificación nº 2 del Presupuesto de 2016 de créditos 
extraordinarios por reconocimiento de créditos. 

• Aprobar la oferta de BBVA para sustituir el préstamo con número de referencia 
0182.5596.0895.0000045878702y referencia CIR número 70. 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Suscribir Convenio con el Patronato del Centro de la U.N.E.D de Elche. 
 

ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Solicitar a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio la 
subvención correspondiente con cargo a la Orden 3/2015. 

• Autorizar la realización de una “Campaña de sensibilización con las personas 
Refugiadas”. 

• Desestimar el recurso de reposición presentado por la Asociación de Vecinos Plaza 
de Barcelona, Plaza 1º de mayo, Jardines Joan Fuster y calles adyacentes del barrio 
de Carrús contra acuerdo relativo a concesión de subvenciones.  
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ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA 

• Aprobar relación de cuatro licencias de obras. 
 
     01 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PARTIDA DE VALVERDE BAJO PLG. 2 
     Nº 239-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0048085/ 2015 
     02 
     AMPLIACIÓN DE ZONA DE TAQUILLAS DE LOS VESTUARIOS EXISTENTES EN PLANTA SÓ- 
     TANO, BAJO RASANTE DE LA NAVE, SITA EN AVDA DEL CALZADO Nº 46  TEMPE 3 
     EXPEDIENTE Nº: 0008005/ 2016 
     03 
     MODIFICACIÓN PROYECTO DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR Y REFORMA DE TABIQUERIA 
     EN EDIFICIO PARA LOCAL Y UNA VIVIENDA SITO EN PLAÇA DE LA FRUITA Nº 12 
     EXPEDIENTE Nº: 0010144/ 2016 
     04 
     DEMOLICIÓN DE EDIFICIO DE DOS PLANTAS ENTRE MEDIANERAS, SITO EN CALLE 
     CONRADO DEL CAMPO Nº 46 
     EXPEDIENTE Nº: 0016895/ 2016 
 

• Aceptar la hipoteca unilateral, de la mercantil "El Pinet MR-9, S.L.", como Agente 
Urbanizador del Programa de Actuación Integrada del Sector MR-9 del Plan General. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar servicios extraordinarios. 

• Abonar servicios extraordinarios con autorización previa. 

• Aprobar servicios extraordinarios sin autorización previa a compensar. 

• Abonar servicios extraordinarios con y sin autorización previa. 
 

ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar dos licencias ambientales. 

• Resolver el contrato de concesión del derecho de ocupación, uso y disfrute del 
puesto nº 1 de la planta alta del Mercado de la Plaza de Barcelona. 

• Resolver el contrato de concesión del derecho de ocupación, uso y disfrute del 
puesto nº 15 de la planta alta del Mercado de la Plaza de Barcelona. 

 
ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Aprobar convenio con el Club Deportivo El Altet, para la organización conjunta del “I 
Torneo Semana Santa C.D. El Altet”. 

• Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria nº 1 del Presupuesto de 2016 de 
Visitelche, de Créditos Extraordinarios por Reconocimiento de Créditos. 

• Autorizar la celebración de diferentes eventos escolares en colaboración con los 
Centros Públicos Educativos. 

 
 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 
• Aprobar convenio de colaboración con la Mercantil Ángel Mariano Mollá S.A. para la 

ampliación del servicio urbano de transporte de autobús a Pedanías.  
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• Aprobar convenio de colaboración con la Mercantil La Melillense S.L. para la 
ampliación del servicio urbano de transporte de autobús a Pedanías. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Mercantil Vegabús S.A. para la ampliación 
del servicio urbano de transporte de autobús a Pedanías. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

• Aprobar la composición del Tribunal para la plaza por mejora de empleo de 
Encargado del Parque Móvil. 

• Aprobar la composición del Tribunal para la plaza por mejora de empleo de Jefe de 
Sección de Parques y Jardines. 

• APROBAR el proyectos WallBullying, redactado por los 11 CEIPs del Campo de Elche, 
y la Concejalía de Educación. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a  18 de marzo de 2016. 
 

 EL ALCALDE                                                                                      EL CONCEJAL -SECRETARIO 
 

 

 


